
DECRETO NÚMERO 123 DE 2017 

(10 DE MAYO) 

     

    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 135-2 de la Ley 270 de 1996, 15 y 
16 del decreto ley 1045 de 1978 y,  

  

CONSIDERANDO 

 

 
Que a JHOANA ALEXANDRA DELGADO GAITÁN, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52.263.448 de Bogotá, quien ocupa el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR del 

despacho, hizo uso de licencia por maternidad, entre el 11 de octubre de 2014 y el 16 de 

enero de 2015. 

 

Que una vez  vencido el término de la licencia de maternidad, la doctora DELGADO 
GAITÁN, se reintegró al ejercicio de sus funciones como Magistrada Auxiliar del 

despacho, desde el 17 de enero de 2015. 

 

Que mediante oficio de 1º de septiembre de 2016, informa que la licencia de maternidad 

coincidió con el período de vacaciones colectivas entre el 20 de diciembre de 2014 y el 10 
de enero de 2015, razón por la cual solicita el disfrute de las mismas por el término de 

trece (13)  días comprendidos entre el 9 y el 19 de diciembre de 2016 y los días 11 y 12 de 

enero del año 2017. 

 

Que mediante decreto No 334 de 15 de septiembre de 2016, le fueron concedidos trece (13) 

días del periodo de vacaciones en mención. 
 

Que mediante oficio de fecha 8 de mayo de 2017, solicita se le concedan los 9 días que están 

pendientes, entre el 8 y el 16 de junio de 2017. 

 

Que en virtud de los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, se dispuso lo siguiente:  
 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 
por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior; 

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar 
su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

En virtud de lo anterior, el Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

 

 
 

 

 



 

 

DECRETA: 

 

Primero:      CONCEDER a JHOANA ALEXANDRA DELGADO GAITÁN, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.263.448 de Bogotá, en su calidad de 
MAGISTRADA AUXILIAR del despacho, el disfrute de vacaciones por el 

término de nueve (9) días comprendidos entre el 8 y el 16 de junio de 

2017. 

 

Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación 
 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) día del mes de mayo de dos mil diecisiete (2017).  

 

 

COMUNÍQUESE. 
  

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 124 DE 2017 

(12 DE MAYO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a CRISTIAN CAMILO GONZÁLEZ 

PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.128.048.410 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, en reemplazo de LILIANA GUZMÁN 
GONZÁLEZ, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 125 DE 2017 
(15 DE MAYO) 

    
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a ANGELA MARÍA RUEDA SALAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.181.442 de 
Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en 
reemplazo de DIANA PAOLA PÁEZ LOZANO, a quien se le 

aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 126 DE 2017 

(16 DE MAYO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 6 y el 20 de 

junio  de 2017, a Bernardo Reina Parra, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.111.196.812 de Mariquita, quien 

ocupa el cargo de Profesional Especializado Grado 33 del 
despacho, con el fin de atender asuntos de carácter personal. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 127 DE 2017 
(17 DE MAYO) 

  
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a KARINA MARGARITA GARCÍA 
CANTILLO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.082.842.451 de Santa Marta, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 17 de mayo de 

2017. 
  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 128 DE 2017 
(18 DE MAYO) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 29 y 30 de mayo 

de 2017, a Nancy Lilian Torres Leal, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.428.570 de Bogotá, Jefe de 
Prensa, para asistir al cubrimiento del evento “Diálogos 
Regionales”, que se realizará en la ciudad de Barranquilla. 

 

Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios entre el 25 y el 27 de 
mayo de 2017, a Giovani González Arango, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.926.474 de Bogotá, Profesional 
Universitario Grado 21-Prensa, para asistir al cubrimiento 
del evento “Diálogos Regionales”, que se realizará en la 
ciudad de Sincelejo. 

 
Artículo Tercero:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).  
 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 129 DE 2017 
(18 DE MAYO) 

  
El Magistrado (E) de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LUIS CAMILO MARTÍNEZ 
TORO identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.130.615.879 de Cali, al cargo de Profesional 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 1º de junio de 
2017. 

  
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 130 DE 2017 

(18 DE MAYO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada los días 18 y 19 de 

mayo de 2017, a Santiago Zuleta Ríos, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.198.912 de Bogotá, quien 

ocupa el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 del despacho, 
con el fin de atender asuntos de carácter personal. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 130- A DE 2017 

(18 DE MAYO) 
    

 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 8 y el 23 de 

junio de 2017, a Daissy Carolina Castellanos Garavito, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 33.367.311 de 
Tunja, quien ocupa el cargo de Profesional Especializado 

Grado 33 de la Presidencia, con el fin de adelantar estudios 
en el exterior. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 131 DE 2017 
(22 DE MAYO) 

 
  

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a YADIRA JASMINE TÉLLEZ 

VALENZUELA identificada con cédula de ciudadanía Nº 
63.275.490 de Bucaramanga, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR de la Sección Segunda, a partir del 1º de junio de 
2017. 

  
Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a JAIME HENRY RAMIREZ 

MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.191.502 

de Paipa, en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR de la 
Sección Segunda, en reemplazo de YADIRA JASMINE 
TÉLLEZ VALENZUELA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


